
 
 

                                                        Buenos Aires, 23 de octubre de 2020.- 

 

Señora Presidenta de esta  

Honorable Cámara de Senadores 

Dra. Cristina Fernández de Kirchner  

 

S.                 /                D. 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Por medio de la presente, los Senadores abajo 

firmantes le comunicamos nuestra decisión de retirar el proyecto de ley ingresado 

el día 14 de febrero del corriente año y registrado bajo el expediente N° S-

3535/19 - PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA SUS SIMILARES 27.148, -

ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN- Y 27.149, - 

ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA NACIÓN, de 

autoría del Senador Lousteau y otros. 

 

Motiva la presente decisión el hecho de que el 

Presidente de la Nación, por decreto 635/2020 del 29 de julio del corriente año ha 

creado, en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el CONSEJO 

CONSULTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PODER JUDICIAL Y DEL 

MINISTERIO PÚBLICO.  A dicho Consejo se le ha encargado, entre otras 

cuestiones, la realización de un análisis sobre el funcionamiento del 

MINISTERIO PÚBLICO, y específicamente la conveniencia, o no, de modificar el 

actual régimen legal de designación de sus titulares y la posibilidad de que sus 

mandatos sean temporarios. 

 

Asimismo, el contexto en que el proyecto fue 

presentado, al inicio del mandato del Sr. Presidente de la Nación, dista mucho del 

presente y consideramos que las prioridades actuales son otras. 

 

En el mes de febrero, el proyecto que por la 

presente se retira, era una contribución política de este espacio de oposición para 

la formación del amplio consenso necesario para la designación del Procurador 

General, que requiere del acompañamiento de dos tercios de los votos en el 

Senado. Luego de ello, el Poder Ejecutivo Nacional remitió el pliego del Dr. Rafecas 

el día 10 de marzo de 2020. 

 



 
 

En este sentido, toda vez que la gravedad de la 

situación económica y social requiere que este cuerpo se ocupe de otras urgencias, 

consideramos que no es el momento de debatir este tema, razón por la cual venimos 

a retirar el proyecto S3535-19 oportunamente presentado. 

                                  

                                                Sin otro particular la saludamos muy atentamente,  

 

 

Martín Lousteau.- Néstor P. Braillard Poccard.- Víctor Zimmermann.- Laura E. 

Rodríguez Machado.- Juan C. Marino.- Mario R. Fiad.- Stella M. Olalla.- Oscar 

A. Castillo.- Silvia del Rosario Giacoppo.- Guadalupe Tagliaferri.- Pamela F. 

Verasay.- Luis C. Petcoff Naidernoff.- María B. Tapia.- Alfredo L. De Angeli.- 

Silvia B. Elías de Pérez.- Humberto L. A. Schiavoni.- Juan C. Romero.- Pablo D. 

Blanco 


